
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Diez (10) de septiembre del 2021, Pasa a 

Despacho la presente demanda de fijación de cuota alimentaria, para su 
estudio. Sírvase proveer, 

 
 

ALEXANDRA FLOREZ LONDOÑO 

Secretaria   
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAMARIA, 

CALDAS 
 

Villamaría, Caldas, Diez (10) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 
INTERLOCUTORIO: 1245 

PROCESO:          FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 
RADICADO:        2021-00339 

DEMANDANTE:    MAURICIO URIBE ECHEVERRY 
DEMANDADO:     CARMENZA ECHEVERRI CAMPEON en representación de sus hijas 
   MARIA CAMILA URIBE ECHEVERRI e ISABELA URIBE ECHEVERRI 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, la demanda deberá INADMITIRSE a fin 

de que se subsanen las siguientes falencias:  

  

1) Teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 397 del C.G.P. “Desde la 

presentación de la demanda el juez ordenará que se den alimentos 

provisionales, siempre que el demandante acompañe prueba siquiera de la 

capacidad económica del demandado. Para la fijación de alimentos 

provisionales por un valor superior a un salario mínimo legal mensual vigente 

(1 smlmv), también deberá estar acreditada la cuantía de las necesidades del 

alimentario.”  Lo cual en el presente caso no operaría ya que la persona 

demandada no se le está solicitando alimentos provisionales, a contrario sensu 

es la parte demandante quien los está ofreciendo o eso se infiere de la 

demanda, peticionando que se le mantenga los fijados provisionalmente por la 

comisaria de familia en el año 2019 lo cual lo hace inocua dicha solicitud; 

adicionalmente se observa que la joven MARIA CAMILA URIBE ECHEVERRI ya 

es mayor de edad, en consecuencia deberá agorar requisito de procedibilidad 

frente a la misma.  



 

 

2) Deberá reformular la demanda teniendo en cuenta que MARIA CAMILA URIBE 

es mayor de edad, por lo que lo que ya no estaría representada por su 

progenitora. 

3) Aclarar la pretensión frente ambas hijas, el tipo de pago y modalidad que 

pretende, si es fijación a la parte demanda o está ofreciendo una cuota 

alimentaria. 

4) Aclarar cuál es la finalidad o que pretende con la aportación del documento  

informes de ADN frente a la menor Isabela Uribe, teniendo en cuenta la 

naturaleza del proceso que invoca. 

5) Frente a los testigos deberá cumplir con lo preceptuado en el artículo 212 del 

C.G.P. enunciando concretamente los hechos objeto de la prueba. 

 

Con fundamento en lo anterior, y en virtud de los dispuesto en el art. 90 del 

CGP, se INADMITE la presente demanda, con el fin de que se subsanen las 

falencias advertidas con precedencia, para tal fin, se concede un término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

se reconoce personería a la Dra. Maria Victoria Quintero Escudero. T.P. 

297.789 de conformidad con el poder conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E    Y   C Ú M P L A S E 
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